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MESnüE ENTRA

.FIRMA

AL SR. PRESIDENTE

S/D:

De nuestra mayor consideración:
Dfespacho-ffesttíeTTcfa-

En mi carácter de Director por efPe'Psonal

del Banco Provincia de Tierra del Fuego, integrante con La Comisión Gremial

Interna y Asociación Bancaria Seccional Tierra del Fuego, y los abajo

firmantes, todos empleados del Ente, le solicitamos a ese cuerpo Legislativo,

el URGENTE tratamiento y APROBACIÓN del proyecto presentado por el

Poder Ejecutivo Provincial, con fecha 01 de Julio del corriente año, con

número de ingreso 3202 de igual fecha presentado ante la Directora de

Despacho Presidencia Poder Legislativo.

El objetivo de tal proyecto es derogar los

artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°,13° y ANEXO I, de la LEY N°

478 BANCO DE TIERRA DEL FUEGO: TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD

ANÓNIMA.

El espíritu de tal derogación, es continuar el

régimen o estatus jurídico laboral, lo que conlleva la plena vigencia del

ESTATUTO BANCARIO DEL BANCO DE TIERRA DEL FUEGO, que nos da

el derecho de continuidad laboral y la imposibilidad de distracto

UNILATERAL.

El momento de creación de la ley 478,

respondió a una situación institucional compleja desde las relaciones

técnicas, circunstancia que puso en riesgo la institución y la fuente de

trabajo.

Actualmente y gracias al estricto

cumplimiento de las normas emanadas del BANCO CENTRAL, Ente rector

de nuestra actividad bancaria, hemos entre los empleados bancarios, y

políticas acertadas, no solamente salir del plan de encuadramiento, sino

colocar al BANCO en un lugar de privilegio en el sistema financiero y la

comunidad fueguina.

Además el BANCO, cumple un rol de desarrollo

de la economía provincial, brindando asistencia crediticia a la actividad

agropecuaria, minera, industrial, comercial, forestal, pesquera, turística,



cooperativista y mutualista, ocupando el espacio que la banca privada no^

desarrolla y no comprende, no así la BANCA PÚBLICA. ^L
.

Asimismo debemos de tener en

consideración, que contamos con el respaldo de nuestro SECRETARIO

GENERAL DE LA BANCARIA NACIONAL, Sr. Sergio Ornar Palazzo, quien

cuando tomo conocimiento de la posibilidad de efectivizar la privatización

de la entidad, mediante ésta ley 478, actualmente vigente, nos encomendó

generar y propiciar la derogación antes mencionada.

Atento lo expuesto, le solicitamos al PODER

LEGISLATIVO, el URGENTE TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN FAVORABLE,

al Proyecto de Derogación antes mencionado.

Esteban I, Olmo-

Director por el Personal

Siguen Firmas.///
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Ushuaía,05 de Agosto dr 2.01 «i

ALSR. PRESIDENTE

S/D:

De nuestra mayor consideración;

En mi carácter de Director por el Personal

del Banco Provincia de Tierra del Fuego, integrante con La Comisión Gremial

interna y Asociación Sanearía Seccional Tierra del Fuego, y los abajo

firmantes, todos empleados del Ente, le solicitamos a ese cuerpo Legislativo,

el URGENTE tratamiento y APROBACIÓN del proyecto presentado por el

Poder Ejecutivo Provincial, con fecha 01 de Julio del corriente año, con

numero de ingreso 3202 de igual lecha presentado ante la Directora de

Despacho Presidencia Poder Legislativo.

E! objetivo de tal proyecto es derogar los

artículos 1", 2", 3°, 7°. 8°, 9D, 10°, 11°, 12°, 13° y ANEXO I, de la LEY N°

478 BANCO DE TIERRA DEL FUEGO: TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD

ANÓNIMA.

El espíritu de tal derogación, es continuar el

régimen o estatus jurídico laboral, lo que conlleva la plena vigencia del

ESTATUTO BANCAR1O DEL BANCO DE TIERRA DEL FUEGO, que nos da

el derecho de continuidad laboral y la imposibilidad de disiracto

UNILATERAL,

El momento de creación de la ley '178,

respondió a una situación institucional compleja desde las relaciones

técnicas, circunstancia que puso en riesgo la institución y la fuente de

trabajo.

Actualmente y gracias al estricto

cumplimiento de las normas emanadas del BANCO CENTRAL, Ente rector

de nuestra actividad bancada, hemos entre los empleados bancarios, y

políticas acertadas, no solamente salir del plan de eneuadramiento, sino

colocar al RANCO en un lugar de privilegio en el sistema financiero y la

comunidad fueguina.



cooperativista y mutualista, ocupando el espacio que la banca privada no

desarrolla y no comprende, no asi la BANCA PÚBLICA, \Q
*

Asimismo debemos de tener en

consideración, que contamos con el respaldo de nuestro SECRETARIO

GEN U RAL DE LA BANCARIA NACIONAL, Sr. Sergio Ornar Palazzo, quien

cuando tomo conocimiento de la posibilidad de cfectivizar la privatización

de la entidad, mediante ésta ley 478, actualmente vigente, nos encomendó

generar y propiciar la derogación antes mencionada.

Atento lo expuesto, le solicitamos al PODER

LEGISLATIVO, el URGENTE TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN FAVORABLE,

al Proyecto de Derogación miles mencionado.

Esteban I. Oí ni o-

.w/iW
Director por el Personal.
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Ushuaia.05 de Agosto de 2.019

AL SR. PRESIDENTE

S/D:

De nuestra mayor consideración:

En mi carácter de Director por el

Personal del Banco Provincia de Tierra del Fuego, integrante con La

Comisión Gremial Interna y Asociación Sanearía Seccional Tierra del

Fuego, y los abajo firmantes, todos empleados del Ente, le solicitarnos a

ese cuerpo Legislativo, el URGENTE tratamiento y APROBACIÓN del

proyecto presentado por el Poder Ejecutivo Provincial, con fecha 01 de

Julio del corriente año, con número de ingreso 3202 de igual fecha

presentado ante la Directora de Despacho Presidencia Poder Legislativo.

El objetivo de tal proyecto es derogar los

artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8°, 9°, 10°, 1 1°, 12°, 13° y ANEXO I, de la LEY N°

478 BANCO DE TIERRA DEL FUEGO: TRANSFORMACIÓN EN

SOCIEDAD ANÓNIMA.

El espíritu de tal derogación, es continuar

el régimen o estatus jurídico laboral, lo que conlleva la plena vigencia del

ESTATUTO BANCARIO DEL BANCO DE TIERRA DEL FUEGO, que nos

da el derecho de continuidad laboral y la imposibilidad de distracto

UNILATERAL.

El momento de creación de la ley 478,

respondió a una situación institucional compleja desde las relaciones

técnicas, circunstancia que puso en riesgo la institución y la fuente de

trabajo.

V7\L-



Actualmente y gracias al estricto

cumplimiento de las normas emanadas del BANCO CENTRAL, Ente

rector de nuestra actividad bancaria, hemos entre los empleados

bancarios, y políticas acertadas, no solamente salir del plan de

encuadramiento, sino colocar al BANCO en un lugar de privilegio en el

sistema financiero y la comunidad fueguina.

Además el BANCO, cumple un rol de

desarrollo de la economía provincial, brindando asistencia crediticia a la

actividad agropecuaria, minera, industrial, comercial, forestal, pesquera,

turística, cooperativista y mutualista, ocupando el espacio que la banca

privada no desarrolla y no comprende, no así la BANCA PÚBLICA.

Asimismo debemos de tener en

consideración, que contamos con el respaldo de nuestro SECRETARIO

GENERAL DE LA BANCARIA NACIONAL, Sr. Sergio Ornar Palazzo, quien

cuando tomo conocimiento de la posibilidad de efectivizar la privatización

de la entidad, mediante ésta ley 478, actualmente vigente, nos

encomendó generar y propiciar la derogación antes mencionada.

Atento lo expuesto, le solicitamos al PODER

LEGISLATIVO, el URGENTE TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN

FAVORABLE, al Proyecto de Derogación antes mencionado.

rf/VA''
Fsfebaní.Olmo-

Director por el Personal.
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Ushuaia,05 de Agosto de 2.019

AL SR. PRESIDENTE

S/D:

De nuestra mayor consideración:

En mi carácter de Director por el Personal

del Banco Provincia de Tierra del Fuego, integrante con La Comisión Gremial

Interna y Asociación Bancaria Seccional Tierra del Fuego, y los abajo

firmantes, todos empleados del Ente, le solicitamos a ese cuerpo Legislativo,

el URGENTE tratamiento y APROBACIÓN del proyecto presentado por el

Poder Ejecutivo Provincial, con fecha 01 de Julio del corriente año, con

número de ingreso 3202 de igual fecha presentado ante la Directora de

Despacho Presidencia Poder Legislativo.

El objetivo de tal proyecto es derogar los

artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13° y ANEXO I, de la LEY N°

478 BANCO DE TIERRA DEL FUEGO: TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD

ANÓNIMA.

El espíritu de tal derogación, es continuar el

régimen o estatus jurídico laboral, lo que conlleva la plena vigencia del

ESTATUTO BANCARIO DEL BANCO DE TIERRA DEL FUEGO, que nos da

el derecho de continuidad laboral y la imposibilidad de distracto

UNILATERAL.

El momento de creación de la ley 478,

respondió a una situación institucional compleja desde las relaciones

técnicas, circunstancia que puso en riesgo la institución y la fuente de

trabajo.

Actualmente y gracias al estricto

cumplimiento de las normas emanadas del BANCO CENTRAL, Ente rector

de nuestra actividad bancaria, hemos entre los empleados bancarios, y

políticas acertadas, no solamente salir del plan de encuadramíento, sino

colocar al BANCO en un lugar de privilegio en el sistema financiero y la

comunidad fueguina.

Además el BANCO, cumple un rol de desarrollo

de la economía provincial, brindando asistencia crediticia a la actividad

agropecuaria, minera, industrial, comercial, forestal, pesquera, turística,

ír



cooperativista y mutualista, ocupando el espacio que la banca privada no

desarrolla y no comprende, no así la BANCA PÚBLICA.

Asimismo debemos de tener en

consideración, que contamos con el respaldo de nuestro SECRETARIO

GENERAL DE LA BANCARIA NACIONAL, Sr. Sergio Ornar Palazzo, quien

cuando tomo conocimiento de la posibilidad de efectivizar la privatización

de la entidad, mediante ésta ley 478, actualmente vigente, nos encomendó

generar y propiciar la derogación antes mencionada.

Atento lo expuesto, le solicitamos al PODER

LEGISLATIVO, el URGENTE TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN FAVORABLE,

al Proyecto de Derogación antes mencionado.

an I. Olmo

Director por el Personal

h-OLIO

f de¡ ruego

Siguen Firmas.///



Ushuaia, 05 de Agosto de 2.019
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AL SR. PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA

A1
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

S/D:

De nuestra mayor consideración:

En mi carácter de Director por el Personal

del Banco Provincia de Tierra del Fuego, integrante con La Comisión Gremial

Interna y Asociación Bancaria Seccional Tierra del Fuego, y los abajo

firmantes, todos empleados del Ente, le solicitamos a ese cuerpo Legislativo,

el tratamiento del proyecto presentado por el Poder Ejecutivo Provincial, con

fecha 01 de Julio del corriente año, con número de ingreso 3202 de igual

fecha presentado ante la Directora de Despacho Presidencia Poder

Legislativo.

El objetivo de tal proyecto es derogar los

artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13° y Anexo I, déla Ley NQ 478

BANCO DE TIERRA DEL FUEGO: TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD

ANÓNIMA.

El espíritu de tal derogación, es continuar el

régimen o estatus jurídico laboral, lo que conlleva la plena vigencia del

Estatuto Bancario del Banco Tierra del Fuego, que nos da el derecho de

continuidad laboral y la imposibilidad de distracto unilateral.

El momento de creación de la ley 478,

respondió a una situación institucional compleja desde las relaciones

técnicas, circunstancia que puso en riesgo la institución y la fuente de

trabajo.

Actualmente y gracias al estricto

cumplimiento de las normas emanadas del Banco Central de la República

Argentina, ente rector de nuestra actividad bancaria, hemos entre los

empleados bancarios, y políticas acertadas, no solamente salir del plan de

encuadramiento, sino colocar al BANCO en un lugar de privilegio en el

sistema ñnanciero y la comunidad fueguina.

Además el BANCO, cumple un rol de desarrollo

de la economía provincial, brindando asistencia crediticia a la actividad



agropecuaria, minera, industrial, comercial, forestal, pesquera, turística,

cooperativista y mutualista, ocupando el espacio que la banca privada no

desarrolla y no comprende, no así la Banca Pública.

Asimismo debemos de tener en

consideración, que contamos con el respaldo de nuestro Secretario General

de la Bancaria Nacional, Sr. Sergio Ornar Palazzo, quien cuando tomo

conocimiento de la posibilidad de efectivizar la privatización de la entidad,

mediante ésta ley 478, actualmente vigente, nos encomendó generar y

propiciar la derogación antes mencionada.

Atento lo expuesto, le solicitamos al Poder

Legislativo el tratamiento del proyecto de derogación presentado y confiamos

en una resolución favorable.

'et/s*'
Esteban I. Olmo

V- /•> / /ó / ^
Director por el Personal.
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